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INRAANTE JURIDICO “E uU La OPTZTVA “ATRIL 

ONSTIZRA DOS y 
. a es eN ón . e e o 

QUE se han presentado a esta Despacho tres testimoatos de: t 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estátutda de 

la cozpañía CGINALI Siá. otorgada ante el “Totaria Décimo Séptimo 

del istrito etropolitano de ¿uico el 27 de julio de 1999, con 
la volicitud para su aprobación; 

A el Departamento Jurídico de Compañías, mediante “eaorando 
Nos 1U0,06,153% de 1 de agosto de 1993, ha enitido iolorae favorable 

para la aprobación solícitada; 

UN! ejercicio de las atribuciones conferidas seriante Resolución 
de A 4anTa de 26 te abril de 1990; 

RESURLYE:; 

ÁAPTICIL)O PRIMERO,” APROBAR el ayweento de capítal y reforza de 
estatutos de la- compañfa STYALO S.A, en los términos constantes 
de la referida escrituras y, disponer que un extracto de la escritura 

se publigue, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el “istrito tetrepolitano de "ulto, 

ARPTCLO SPOA, - VISPONP? que los Yutarios “ócino Séptimo y 3óntI5 . 
del Matrite “etroonlitano de Ouvítot tosna nota al rarzea de las 
matrices de la escritura pública fue se aprueba y la de conatitución, 
en sn ardea, del contenido de la presente fesoalucidaz y aimuoren 
en las copísa las razomes renpectivas, 

APURO TERCERO, DISPONER que el Begistrador de la Propiedas 
del cantón Runidahui, inseriba la trsesfereacia ¿e dominio ¿ue 
vrosliza el ueñor Tngs Galo Villagar V. con la autorización de su 
cónyuge señora lada Itreras Fichler, en favor de la conpañla VITA 5i 
Sañes del jesmmble constapte en la escritura pública que se aprucia 
par la preseate “osolución y siente razón «de esto inacrípción. 

APTO CIASTA. 7 LISPON SER que el fezistrador Mercantil del Liastrito 
Yetropolitano de Cuitos Inscriba la escritura y esta “esolución; 
tome: nota de tal inscripción al marges de la constitución, y sienta 
ón las coplas las razones del cuspliaiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de la escritura plhlica respectivas ' : 
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Us SGHÍSTRD MERCANTIL Tomo 15E3 AAN 
dá asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

rrígma, de conformidad a lo establecido en 

e! Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 

Quito, a 16 deS GENDEE de A 

[ACI y 
“7 RAÚL GAYBOR SECAIRA/ 7 

EGISTAMDOR MERCANTIO 
DEL CANTON GUITO (2) 
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